
REPUBLICA DE COLOI\IBIA
cNSc !L;""*:.r***'

]CUALOAO, MERITO Y OPARTUNIDAD

REsoLUcróN No-19 T 2 6

( o 5 HAyo zof¡ )

"Por la cual se mod¡fica la l¡sta de eleg¡bles conformada para el enpleo 26303 del Hasp¡tal Rafael Ur¡be
Ur¡be en cumpl¡miento del fallo de tutela proferída en segunda ¡nstanc¡a por la Sección Pr¡mera Sala de lo

Contenc¡oso Adm¡n¡stnt¡vo del Consejo de Estada

LA coMtstóN NActoNAL DEL sERVtcto ctvtL

La Comislón Naclonal del Servicio Civil-CNSC- en uso de sus iacultades consiitucionales y legales y
teniendo en cuenta las siguientes:

CONSIDERACIONES:

I. ANTECEDENTES:

En desarrollo de la Fase llde la Convocatoria 001 de 2005, el Hospital Rafael Uribe Uribe ofertó el empleo
26303, al cual se inscrlbió entre otros concusrantes la señora JACKELINE GALVEZ PARDO, identificada
con la C.C. No. 35507990, qulen dentro de la etapa respectiva, fue admitida al proceso de selección, ya
que la eniidad certificó a la CNSC su cumplimlento de requisiios mínimos.

Superada la etapa de requisitos mínimos, la CNSC valoró a los concursantes admitidos a proceso de
selección, los documentos que para la prueba de anális¡s de antecedenies allegaron dentro de los términos
establecldos y específicamente a la participante JACKELINE GÁLVEZ PARDO, se le publicaron sus
resultados el 11 de aqosto de 2009.

El 23 de noviembre de 2009, la Comisión Nacional del Servicio Civil fue notificada de fallo de tutela
proferldo por la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundínam€rca en donde se ordenó a la
CNSC lo sigulenie:

"TUTELAR en farna defin¡t¡va el derecho fundamental al debido proceso administrativa de la señarc Jackel¡ne
Gálvez Parda en relac¡ón can /as declslores de la Com¡s¡ón Nacianal del Sev¡c¡a C¡vil, par las razanea
expuestas en la parte mot¡va de esla prcwdencla ORDE/VASE é ta Comisian nac¡onal del Sey¡c¡o Civ¡l que
denfrc de |as cuarenta y ocho (48) horas sigu¡entes a la not¡f¡cac¡ón de la prcsente pravidencia, mod¡f¡que la
orueba de aná!¡sis de antecedentes de la aso¡tunte Jackel¡ne Gálvez Parda en el Íten de expet¡enc¡a. can el
f¡n de que sea tomada cono váfida la ceftif¡cac¡ón laboral de la acc¡onante. suscr¡ta Dor Ia af¡c¡na de talenta
hunana del Hospital Rafael Ur¡be E.S.E. exped¡da el 22 de actuhre de 2048. v en consecuencia. sea
cal¡ficada la exper¡nc¡a labonl con base en el t¡enoo de v¡nculac¡ón v ]a fecha de expedición de la misma".

En curnplimiento del fallo proferido, el equipo técnico fase ll, valoró la ceÍificación aludida y dio una nueva
calificación a la prueba de análisis de antecedentes de la aspirante JACKELINE GALVEZ PARDO, la cual
fue publ¡cada en los resultados individuales de la participante tal como se observa a continuación:
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Teniendo en cuenta que la Comisión Nacional del Servicio Civil irnpugnó el fallo proferido por el a-quo,
mientras se surtía el trámite de segunda instancia, el equipo técnico fase ll conforrnó la lista de elegib es
para el emp eo 26303 mediante Resolución 1526 del21 de diciembre de 2009 asi

ARTICULO 2. Coníor¡ar la lista cle eleqr¡rles para proveer el enrpleo sei'ialado con el No 26303 para l¡
Cónvt,.áio.¡e No 001
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Corno quiera que para la fecha de publicación de la lista de elegibles, Fún no había sido resuelta la
impugnación que sobre el falo de primera instancia presentó la CNSC, el equipo técnico Fase ll detuvo la
firrneza de tal acto administrativo mientras se desataba la controversia judicial.

Con iecha 04 de febrero de 2010, el Consejo de Estado profirió fallo de segunda instancia, mediante el cual
confirn'ra la decisión del a-quo.

2. CONSIDERACIONES

En cumplimiento de la decisión judicial proferida el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el Equipo
Técnico Fase ll de la Convocatorla 00'1 de 2005, procedió a modificar la prueba de análisls de
antecedentes de la aspirante JACKELINE GALVEZ PARDO en el ítem de experiencla, con el fln de tomar
como válida la certificación laboral de la accionante, suscrita por la oficina de talento humano del Hospltal
Rafael Uribe E.S.E. expedlda el 22 de octubre de 2008, y en consecuencia, la nueva callficación que para
la prueba de análisis de antecedentes obtuvo la particlpante fue pubiicada en su consolidado individual así:
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Al resolver la impugnación presentada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Consejo de
Estado medianie providencia de fecha 04 de febrero de 2010, confirmó lo decidido por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, razón por Ia cua¡, el equipo técnico fase ll en cumplimiento de la
orden judicial proferida, reportó el nuevo puntaje obtenido en el ítem de experiencia por la concursante
JACKELINE GÁLVEZ PARDO, en el consolidado de resultados por empteo, ial como se observa a
continuación;

Fnrid¡d:

Nünierodel emDteo: 2Eto3 fn:mm]Mc¡ón: IJFN (]O GFNFRA RH.)R¡S

as:gnac¡ón b{ts¡cár $ 3056r10.1

DEPENIJéM¡AI OONDE IE qS GI.IE AL CARGO

A corlt¡n!¿c¡ón se preserllan los pu¡lajes obled.ros en cada una de las prebas s¡n aplica.elpéso porcetrt!alque tes
cor.es¡)onde, S¡ en la c¿stja no áD€ree ¡nfom¿cjón puede óbedéce. a qpla prueb¿ rc se ha apt¡cado, o no se han
publicado los resultados, o rc superó la prueba de competenc¡as ¡urc¡omles.

€oFrlortañe¡tal 10% r!

En este orden de ideas, los puntajes
conformada para el empleo 26303 son

con los cuales se ubicará a la concursante en la llsta de elegibles
los que refleja el consolidado de resultados por er¡pleo así:

002176980577 T2 AA 85.53 61.18 67 00 100 00 TT,27700040

Bajo esta perspectiva, es importante tener en cuenta que el cumplimiento del fallo de tutela genera
reubicación de la concursante dentro de Ja llsta de elegibles, razón por la cual ésta deberá ser rnodifcada.

Por lo expuesto anteriormenie, la Comisión Nacional del Servicio Civil,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Mod¡fc¿r en cumpl¡miento del fallo de tutela profer¡do por la Secc¡ón Primera
Sala de lo Contencioso Admin¡strativo del Consejo de Estado, el artícuio 2" de la Resolución '1526 del
21 de dic en bre de 2009. a cual queda.á asi:
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ARTíCULO SEGUNDO: Comunicar La presente decisión en los térrninos del artículo 33 de la ley 909 de
2004 a los elegibles que integran la lista del empleo 26303 en las direcciones electrónicas que consagraron
al momento reqistrarse alempleo asi:

ELEGIBLE E" MAIL

NID A DOLORES VALENZUELA PORTILLA nidiavpl l@hoh¿ L com

RLCHARD HERNANDO SA[,4ACA RU Z rich¿rdsáma.áaA afi nMail mm

YES D FERNANDO IBAÑEZ SANCHEZ vesidfdoT@hoimailcom

JACKEL NE GÁLVEZ PARDO Dra oalvez(Aeib net.co

I\,1ARIA DEL PILAR P ON MAYORGA pilipion@vahoo.com

ARTiCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente Resolución a la Comisión de Personal y al
Representanie Legal del Hospital Rafael Uribe Uribe en la Carrera 13 No. 26A - 34 Sur Baffio San José
Obrero de Bogotá D.C.

ARTíCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno en la vía
gubernat va.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUIITPLASE

0 5 r4lYC 2010

Dada er Bogotá D.C a los _dias del mes de de 2014

El Presidente,
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